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Impreso 
propuesta 
nuevo titulo 
  
Hoja de 
presupuesto 

    
   

 
  

El inicio de este procedimiento es la presentación de una 
nueva titulación, cuya propuesta inicial puede provenir de 
Rectorado UNIR, los departamentos de Marketing, el 
Consejero delegado u otra persona del claustro. Esta 
propuesta se remite al Departamento de Desarrollo de 
Negocio, DN, para su estudio de viabilidad. Los resultados 
de este estudio se recogen en el Impreso de propuesta de 
nuevo título, que es revisado por el responsable 
académico de área y por el Director de DN.  

  RT 
(UNIR) 

 
Acta de 
reunión 

 
Posteriormente es presentado a los Directores de los Dp 
CM y Dp MKT que realizan una valoración de la 
propuesta, y deciden aquellos títulos que son remitidos a 
Rectorado. 
La aprobación final de la propuesta de los nuevos títulos es 
realizada por el Rector. 
 

   
DN 

  
Una vez aprobada la propuesta de futuros títulos, el 
Director de DN autoriza el presupuesto para contratación 
de los redactores de las memorias. 

   
CCD 

 DN coordina la búsqueda de candidatos para el responsable 
de la redacción de la memoria del nuevo título,  RM. La 
candidatura debe ser aceptada por la CCD.  De manera 
habitual el RM asume la dirección o coordinación de nuevo 
título. 

   
Dp 

CAL 

 
Hoja de 
pedido 

Tras la aprobación del RM, un miembro del DN le explica 
el proyecto, se establece un preacuerdo con el presupuesto, 
que ha sido aprobado previamente y que se recoge en una 
Hoja de pedido. Esta solicitud es archivada por  Dp.CAL.  

   
Dp 

CAL 

 
 

Un equipo de UNIR, compuesto por un representante del 
Dp CAL, otro representante del DN, junto al RM 
celebrarán una primera reunión. (Si no es posible tener la 
reunión físicamente, se puede mantener por 
videoconferencia, por teléfono o por e-mail). 
Los objetivos de esta reunión serán: 
• Estudiar el proyecto del título presentado.  
• Especificar la documentación a preparar.  
• Establecer los plazos de entrega.  

 
  DN Contrato DN redacta el contrato, y este es supervisado por el Dp 

CAL.  

   
Dp 

CAL 
 

Ficha de 
datos: DI-
1.1-1 

El Dp CAL envía al redactor: 
- la documentación necesaria para la realización 

de la memoria,  
- una  DI-1.1-1 Ficha de datos, para que este la 

devuelva cumplimentada, 
- y el contrato, para que sea remitida la copia 

firmada. 
La ficha de datos cumplimentada es archivada, junto con el 
contrato, la hoja de presupuesto y la hoja de pedido por el  
Dp CAL. 
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DC 
  

 
DI.-1.1-2 A/B 

Memoria 
Grado 

/Memoria 
Master 

 

El redactor de la memoria envía el primer borrador al 
DC que contendrá, al menos, la justificación, las 
competencias y el plan de estudios. El equipo del Dp 
CAL lo corrige y, en caso de que proceda, lo reenvía 
al redactor para su modificación. La actividad entre el 
redactor y el equipo del Dp CAL se intensifica hasta 
conseguir la versión definitiva con el visto bueno del 
DC. DI-1.1-2 A/B Memoria Grado /Memoria Master 
 

   
DC 

e-mail 
solicitud firma 
de autorización 
para envío 

Una vez que el DC da el visto bueno, se prepara la 
documentación a partir de la memoria para introducirla 
en la aplicación informática del Ministerio y su envío al 
Consejo de Universidades, siguiendo la IT I-1.1-1. 
Una vez finalizada la incorporación de documentos, es 
necesario que el representante legal de la UNIR lo firme 
digitalmente (desde su ordenador, donde se encuentra 
instalada la firma electrónica). Para ello desde la Dp 
CAL se le avisa a través de un e-mail. Cfr. IT I-1.1-1 

              
DC 

 
  

 

 
e-mail Informe 
provisional de 
ANECA 
 

La notificación de ANECA suele recibirse en 2-3 
meses. ANECA elabora una propuesta de informe de 
evaluación, que se expresa de forma motivada, en 
términos favorables o desfavorables al plan de 
estudios presentado, pudiendo incluir 
recomendaciones sobre el modo de mejorarlo. Este 
informe es enviado por la ANECA a la UNIR para que 
pueda presentar alegaciones en el plazo de 20 días 
naturales. El informe lo recibe DC que lo envía en un 
primer e-mail a la CCD. En un segundo lo remite al 
RM y a las personas interesadas en dicho título. 

              
DC  

 

Documento 
para 

preparación de 
subsanaciones 

DI-1.1-3 

DC estudia el informe de ANECA y elabora el 
documento de subsanaciones DI-1.1-3 cfr. la IT I-1.1-
1. Una vez preparado, DC lo envía al RM, 
concretando con él los plazos de trabajo y entrega. 

  DC e-mail Informe 
definitivo de 
ANECA 

 

Cuando se tiene la versión definitiva, el Dp CAL 
prepara los documentos para introducirlos en la 
aplicación del Ministerio. 
ANECA elabora el informe de evaluación, favorable o 
desfavorable, y lo remite al Consejo de Universidades. 
El proceso de alegaciones, puede repetirse varias veces 
antes de llegar al informe final, que envía a la 
Universidad.  

  DC  Memoria 
definitiva 

Cuando llega el informe final, se redacta la memoria 
que se quedará con la fecha de verificación en la carpeta 
de Información Oficial de la Titulación, subcarpeta 
VERIFICA, del repositorio documental (donde la fecha 
de subida indica la última versión) (véase 
procedimiento PII-6-2 de Comunicación Interna) 
El Consejo de Universidades hace las comprobaciones 
pertinentes y en el plazo de 6 meses desde la fecha de 
envío, dictará la resolución de verificación, que puede 
ser positiva o negativa. 
 
 
 

OBSERVACIONES: CCD: Comisión permanente del Consejo Directivo; C/D(T): Coordinador/Director de Título. DC: Director de Calidad; Dp CAL: Departamento de 
Calidad; RM: Redactor de la memoria. 
DOCUMENTOS GENERADOS: Memoria definitiva. Instrucciones técnicas: IT I-1.1-1 Preparación de documentación y envío al Consejo de Universidades Impresos: DI-
1.1-2 A/B Memoria Grado/Master; DI.1.1.3 Documento de subsanaciones.  
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             DC  

 
Informe de 
resolución 
de 
verificación. 

La resolución de verificación, se comunica al Ministerio 
de Educación y Ciencia, a la Comunidad Autónoma 
interesada y a la Universidad. 
La comunicación se recibe en Rectorado y en el Dp CAL. 
El Dp CAL descarga dicha comunicación y la archiva en 
la carpeta de documentación oficial del Título.  
El Ministerio de Educación y Ciencia eleva al Gobierno 
la propuesta para el establecimiento del carácter oficial 
del título y su posterior inscripción en el RUCT, cuya 
aprobación mediante acuerdo del Consejo de Ministros 
será publicada en el Boletín Oficial del Estado. 
 

   
Dp 

CAL 

 
 

Una vez que la CCD decide que se va a ofertar un título 
aprobado en el curso siguiente, el Dp CAL envía a 
Secretaría Académica la memoria del título, el informe 
positivo de la ANECA y el informe de verificación del 
Consejo de Universidades. 
 

   
SA 

 SA envía al Gobierno de la Rioja la memoria del título 
oficial, el informe positivo de la ANECA, la resolución 
de verificación del Consejo de Universidades y otros 
certificados para solicitar la autorización de la 
implantación del título. En el plazo de unos meses la 
Universidad recibe la resolución para la implantación.  
 

  Dp 
CAL 

 La autorización es recepcionada y archivada por el Dp 
CAL junto al resto de la documentación del título en el 
repositorio documental. Una vez esté todo aprobado se 
puede proceder a su difusión en la web (PII-6-1 de 
Publicación de Información Pública). 
 
 

   
Dp 

CAL  

 
Resolución 

Documento 
con el plan 
de estudios 

Tras la resolución del Consejo de Ministros, se puede 
iniciar el proceso de publicación del plan de estudios en 
el BOE y en le BOR. 
Para ello se sigue la Instrucción Técnica IT I-1.1-2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: CCD: Comisión Permanente del Consejo Directivo. DC: Director de Calidad; Dp CAL: Departamento de Calidad; SA: Secretaría Académica.  
DOCUMENTOS GENERADOS: Informe de resolución de verificación, Resolución, Documento con el plan de estudios Instrucciones técnicas: IT I-1.1-2 Solicitud de 
publicación en el BOE y BOR.  
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     ANEXO 1: INDICADORES  
           Código IN_I-1-1 PORCENTAJE DE MEMORIAS 

ENTREGADAS A TIEMPO 
Descripción Porcentaje de las propuestas de memorias entregadas en el plazo marcado por 

la ANECA para su incorporación al curso académico correspondiente 

Forma de cálculo  
Número de propuestas de Memorias entregadas en plazo VERIFICA

Número total de memorias x 100 

Características Periodicidad  Anual 

Fuente de información Departamento de Calidad 

Forma de representación Porcentaje expresado con dos decimales 

Nivel de agregación / 
desagregación 

Por universidad 

Agente que lo pide Indicador interno 

Criterios de aceptación Valores aceptados iguales o superiores al 97% 

Interpretación Valores inferiores al 97% evidencian un problema en la entrega de las 
memorias a  la hora de ser Verificadas por la ANECA para su posterior 
incorporación a la oferta de títulos del curso siguiente. 

Ejemplo Al Departamento de Calidad han llegado 100 memorias, de las cuales, tras 
realizar el control, se han contabilizado 98 memorias que han sido tratadas 
informáticamente y entregadas a tiempo, (98 entregas dentro del tiempo) siendo 
el resultado del indicador : 
(98/100)*100 = 98.00% 
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